
 
 
 
 
TORRE PIJAO PH 
NIT 800226389-9 
CALLE 149 # 48-31 

 

Bogotá, mayo 21 de 2024 
 
 
Señor@s 
COPROPIETARI@S Y RESIDENTES 
Edificio Torre Pijao P.H. 
Ciudad 
 
Respetad@s Señor@s 
 
De manera comedida, me permito hacerles extensivas un saludo muy cordial, en especial a 
todas las mamitas que poseen algún vínculo con este Edificio. 
 
Igualmente, aprovecho la oportunidad para recordarles que en asamblea general del día 7 
de abril de 2024, aprobó entre otros asuntos, el cobro equivalente a (3) TRES SMLDV 
equivalentes a $130.000 como sanción pecuniaria para los residentes en el Edificio que por 
acción u omisión permitan que sus mascotas hagan sus necesidades dentro de las zonas 
comunes de la Copropiedad y por dejar desorden los depósitos que no tengan puerta. 
 
El procedimiento para ser acreedor de la sanción será llevado a cabo siguiente 
procedimiento: 

 
- Primer llamado de atención por parte de la administración 
- Segundo llamado de atención por parte del comité de convivencia 
- Tercer llamado imposición sanción pecuniaria aprobada en esta asamblea 

 
Adicionalmente, fue ratificada la sanción por inasistencia a las asambleas ordinarias u 
extraordinarias que sean convocadas para la Copropiedad 
 
Estas aprobaciones serán válidas para incluir en el Manual de Convivencia y aplicable para 
esta y futuras vigencias. 
 

Atentamente, 

 
 
CATALINA DIAZ G.  
RTE LEGAL/ ADMINISTRADORA 
 
 
Anexo lo enunciado 
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